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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTR A N JER A

Cambios de monedas public ados el 
d ía  23 de f ebrero ele 1944 de acuerdo 

c on las disposiciones oficiales

Francos .............................
Libraa ................................
Dóuiraa ...............................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Rttiohamark ...............
Belgas . .......................
Florines ...............................
Escudos ................... ..........
I-Tsos moneda loga!
Coronas sueca^ ...............
Coronas noruegas . , 
Couunas danesas .............

COM PRA VENTA

12.50 
44,00 
10.95

253.00
4,24

43.50 
2.60 
2.62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

44.60 ¡ 
2,66 
2 68 i

__ 1

226,90 j
i

DELEGACION D E HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Jun ta  Administrativa

C é d u l a  d e  c i t a c i ó n  .

Desconociéndose el actual domicilio 
de José Con lioso Santos, que últimamen
te lo tuvo en la calle de «Choza el Ce
rezo», de Niebla, se le hace saben' por 
medio do  ia presente que a las once 
huras del día  9 ¿e marzo, y  en esta 
Delegación, calle Yelarde, númi. 1,- ha 
de celebrarse Jun ta  Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 869 
de 1943, instruido por aprehensión de 
un cerdo, 25 pesetas y supuesta defrau
dación a la Renta de Aduanas, en el 
qike figura encartado, a sí como que pue
de presentar en el acto de la Jun ta  las 
pruebas que estiune pertinentes a su 
mejor defensa y que tiene derecho n 
designar un vocal que forme parte de 
Ja-misma y que habrá de ser individuo 
de la Cámara de Comercio, comerciante 
o industrial  matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

I,o que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedí 
mientas de 29 de jnli . de 1924, debien
do advertirle que do no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Iiuelva, 18 de febrero de 1944.—El 
Secretario de la Junta .  Fernando Díaz. 
Visto bueno, el Relegado-presidente,  
Podoy.
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CAJA GENERAL DE D E PO SIT O S 

 Sucursa l  de Lérida

 Habiéndose extraviado un resguar-  
 do expedido por esta Sucursal <-i día  

9 de mayo de 1935. con los números  
 173 de entrada y 1.731 de Registro, !
 correspondiente a un depósito noces a- !
! lio sin interés, importante 11.666.10  

pesetas, constituido por Francisco Na-  
báu Prats, para la fianza de un re-  

i curso, y a la disposición del Tribunal 
¡ Contencioso - Administrativo Provin

cial. se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Sucursal, en la inteligencia que están 

 tomadas las precauciones oportunas |. 
 para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de ; 
este anuncio en el BOLETIN OFI_ i 

 CIAL DEL ESTADO y en el «Bole- ¡ 
i t in  Oficial» de la provincia, sin ha-‘¡
, borle presemádo. con arreglo a lo dís. |
¡ puesto en en el artículo 36 del Regla-  

mentó de 19 de noviembre de 1929.- 
' Lérida. 21 de. enero de 19Í4. — El  
! Delegado do Hacienda (ilegible) 
¡ 678-0 
1 —  j

DIV ISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

 Aguas terrestres.—Concu rso de proyectos 

J H a b i é n d o s e  fonrmílado la p e t i c i ó n  q u e   
i se  r e s e ñ a  e o  la . s ig u ien te  !

N O T A
 Nombro ó el peticionario: Don José 
 Díaz F. Castañón.

Clase de .aprovechamiento: Lavado de 
 Carbones. ¡
 Cantidad de agua que se solicita:
 Quince (15) litros por segundo. .
 Corriente de donde se ha de derivar:  
i Río Aller.

Término municipal donde radican las 
obras:  Aller (Oviedo).

Se abre un plazo, que terminará a 
| las trece horad del día en que se cum_
¡ plan treinta naturales, contándolos a 

partir  de la fecha del BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO en que se inser
te este anuncio, durante el cual, v en, 
horas hábiles, deberá el peticionan) pre- 

I sentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de 0sta División Hidráulica, si
tas en Oviedo, ndmitiéndose también en 
las mbimas y durante  el plazo fijado, 

j otros proyectos que tengan el mismo ob- 
I jeto que el de la petición anunciada, o 
| sean incompatibles con él.

A los provectos, que se presentarán 
por duplicado v suscritos por Ingeniero, 
de Caminos, .se acompañará por sepa
rado instancia fonnmlada y documenta
da con estricta sujeción a la prevenido 
en el artículo 12 ¿Leí Real Deereto->Le^

de 7 de enero, n ú m. 33 de 1927 ("Ga
ceta» del 8 ).

Oviedo, 15 de febrero de 1944.- -É l  
Ingeniero Jefe, José González Valúes.
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D IV ISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.-Concairso de proyectas
Habiéndose formulado la petición qu$ 

se reseña ^n la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Carlos 

Quirós Rodríguez.
Oíase de apro-veohamienta: Lavado de 

carbones.
Cantidad de agua que se solicita:  

Veinte (20) litros por segundo.
Corriente de donde se ha d^ derivar; 

Rio de la Cueva.
Término municipal donde radican las 

obra*: Pilona (Oviedo).
Se abie un plazo, que terminará a 

l.is trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos • a 
partir de la fecha del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTA D O  en que se inser
te este anuncio, durante el Cual y en 
horas hábiles, deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de esta División Hidráulica, si
tas en Oviedo, admitiéndose también en 
las mismas y durante  el plazo fijado 
otros proyectos qire tengan *d mismo 
objeto que el de la petición anunciada, 
o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentatán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará por sepa
rado instancia formulada y documenta
da con estricta sujeción a lo* prevenido • 
en el " artículo 12 del Rea! Decreto-Lev 
de 7 de enero, número 33 de 1927 («Ga
ceta» de-1 8).

Oviedo, 15 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, José González Yaldús.
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DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.-Concurso de proyectos
Habiéndose formulado la petición que 

se res*eña en la sígnente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Euti-
quio Muñoz Rodríguez.

Clase de aprovechamiento: Fuerza-
motriz para un molino harinero.
. Cantidad de agtia que se solicita:
Seiscientos (600) litros por segundo,

• Corriente de donde se lia de derivar; 
Río Deva.

Ténmino municipal en que radican las 
obras:  Camaleño (Santander).

Se. abre un plazo, que terminará a
l&p trece horas 40! día en que «e cuín-
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plan  t r e in ta  natura les ,  contándolos a 
p a r t i r  de la fecha del  B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  en que se pu 
blique este anuncio, d u ra n te  el cual  v 
eu  horas hábiles  deberá el peticionario 
p re sen ta r  el proyecto  dé las obras en 
las qficimis de esta División H id rá u l ic a ,  
si tas  en Oviedo, adm itiéndose  tam bién  
en  las mismas y d u ran te  <»] pla/r> fija
do, otros proyectos . quo tengan  ,?\ mis
mo objeto que el de la petición a n u n 
c iada ,  o sean incompatib les  con él.

A los provectos, que se p re sen ta rán  
po r  duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se aco m p añ ará  por  sepa
rado ins tanc ia  formulada ' y docum en tada  
Co t í  es tr ic ta  su jeción  a lo prevenido e n  

el ar t ícu lo  12 del Real  D ecre to -Ley  de 
7 de enero de 1927, núm ero  33 de 1927.

Oviedo,  15 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero  Je fe ,  José  González Valdés.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE  
M ADRID

Sección de Fom ento. — Negociado 1.°

L a C om isión  G esto ra , en  sesión  de  
12 de  feb rero  de  1944, h a  aco rd ad o  s a 
c a r  a  su b asta , con a rreg lo  a los p lie 
gos de cond ic iones fa c u lta tiv a s  y eco
n ó m ic o -ad m in is tra tiv a s  que se  e n cu e n 
t r a n  de m a n if ie s to . en  la  Sección  y 
¡Negociado a r r ib a  ind icados, d u ra n te  
la s  h o ra s  d e  d iez a  doce, la  e jecución 
de  las  o b ra s  de rep ara c ió n  de los k i
ló m e tro s 4 al 6 de la  c a r re te ra  de 
A ran  juez  a  B rea. f

S e rv irá  de  tipo  p a ra  la  su b a s ta  la  
c a n t id a d  d e  111.578.75 -pesetas^ im 
p o r te  a Quo asciende  el p re su p u es to  
fo rm u lad o .

L a  su b a s ta  se v e rifica rá  po r m edio  
de  pliegos, cerrados, d e  co n fo rm id ad  
cotti <i\ (Regherventó de  2 d e  ju lio  
d e  1924, el d ía  14 d e  m arzo  próxim o, 
a  las doce y m ed ia , e n  el P a lac io  de  
e s ta  'C orporación  y b a jo  la p re s id en 
c ia  del que lo e s  de  la  m ism a  o de l 
señ o r Vocal G esto r en  q u ien  delegue.

L as p roposic iones se p re se n ta rá n  
e x te n d id as  e n  p ap el t im b ra d o  del E s
tad o , c lase  se x ta , y a co m p añ a d a s  de  
la  céd u la  p e rso n a l del p ro p o n en te  y  
del re sg u ard o  a c re d ita tiv o  d e  h a b e r  
co n s titu id o  en  la  C a ja  G e n e ra l de 
¡Depósitos o en  la  de  e s ta  C o rp o ra 
c ió n  la  c a n tid a d  que re p re se n te  el 
2 p o r MOO dei im p o rte  del p re su p u es
to  de  c o n tra ta , o  £eá 2.231,60 p ese tas, 
e n  m etá lico  o efectos públicos al p re 
c io  d e  su  co tizac ió n  oficial, o cié- 
d u la s  de  C réd ito  Local.

Q u ed a  te rm in a n te m e n te  p ro h ib id a  
Ja cesión  de los serv icios d e -p u és  d e  
{adjudicados. , ‘

£11 licitador que después de consti

tu id o  el depósito  p rov isional no fo r
m u la re  proposición, la  fo rm u la re  n u 
la o co n stitu y e ra  depósito  incom ple
to, se e n te n d e rá  q u e  ren u n c ia  en  f a 
vor de  la  B eneficencia  P ro v in c ia l a  la  
c a n tid a d  que rep resen te  el 2 por 100 
del depósito  prov isional constitu ido .

E l lic itad o r que re su lte  a d ju d ic a ta 
rio d«J servicio  a m p lia rá  d ich a  g a ra n 
tía  al 4 por 100 del p re su p u es to  de 
c o n tra ta .

E l plazo de p re sen tac ió n  de pliegos 
co m en zará  al d ía  ¿ ig u icn te  de la p u 
blicación  de e s te  an u n cio  y te rm in a rá  
el d ia  a n te r io r  al de la  su b asta , d u - ¡ 
r a n te  las h o ra s  de  diez a doce, y los 
depósitos que se  c o n s titu y a n  en  la  Ca
ja  P ro v in c ia l se e fe c tu a rá n  d u ra n te  
el m ism o plazo, a d m itié n d o Te proposi- ¡ 
c iones én  las O fic inas C e n tra le s  y en  
la D irección  de los E stab lec im ien to s 
de B eneficencia  P ro v inc ia l,

' L as p roposiciones . y  re sg u a rd o 5 de 
f ian zas  p rov isionales y d e fin itiv as de- i 
b e rán  proveerse  de  los co rresp o n d ien - ! 
te s  tim b res p rov inciales.

Los lic itad o res  p o d rán  p re sen ta rse  j 
p o r sí o p o r  o tra  p e rso n a  o S ociedad , ¡ 
con p oder en estos ú ltim o s casos b a c_ 
ta n te a d o  por a lguno  de los señores 
L e tia d o s  de la  D ip u tac ió n  P rov inc ia l.

M odelo de proposición

D on ..............  qu e  h a b ita  en  .............
ca lle  de ........... . n ú m ero  .................  e n 
te ra d o  del -anuncio p u b licad o  con fe 
c h a  ..... .. ..  y d e  las d em ás condicio
n e ' que se ex igen  p a ra  to m a r p a r te
en  la  su b a s ta  de ............. se c o m p iw
m e te  a to m a r a su cargo, las m en c io 
n a d a s  obras, con e s tr ic ta  su jec ió n  a 
las condiciones fijad as , en la  c a n t i 
d a d  de  ...........; p e ie ta s ;  ig u a lm en te  se
co m p ro m ete  a  a b o n a r . a  los obre.ios 
la  rem u n e rac ió n  po r jo rn a d a  legal y 
h o ra s  e x tra o rd in a r ia s , que no se rá  in 
fe rio r  a  los tipos que s« abonen  en 
la  lo ca lidad  d o n d e  las  o b ra s  sé veri
fiquen, confo rm e a. lo estab lecido  por 
las e n tid a d es  p a r a  ello co m p eten tes .

M adrid , 19 de feb re ro  de 1944.—El 
S ec re ta rio , F ilib e rto  López.

277-0

EXCMA. DIPUTACION PRO VIN
CIAL DE GUADALAJARA

Plazas vacantes

L a  O om isión G esto ra , en  sesión  d e  
2 d e l a c tu a l, h a  a c o rd a d o  proveer, 
m e d ia n te  co n cu rso  - oposición, c inco  
p laz as  d e  A ux ilia res  a d m in is tra tiv o s  
p a r a  e l Servicio  de R ecau d ac ió n  de 
C o n trib u c io n es e  Im p u es to s de l E s ta 
do, d o ta d a s  co n  el sueldo  a n u a l de  p e 
se ta s  4.500 c a d a  u n a  y  qu inquen ios 
de  500 p ese tas .

De las referidas plazas se reservan 
cuatro, o sen el 80 por 100 de ellas, 
a Caballeros mutilados de guerra, Ofi
ciales provisionales o de complemen
to. restantes ex combatientes, ex cau
tivos y huérfanos de las victimas na- 
cíonale'. de la guerra y de los asesi
nados por los tojos. La otra plaza se 
adjudica al cupo de libre disposición. 
En el caso de que no hubiesen oposi
tores de los turnos referidos, o que 
dejasrn  de obtener la calificación m í
nima. se observará el turno que le 
sigue, en la ío im a que determina el 
apartado e) del epígrafe noveno de la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939"y pre
ferencia establecida por esta Dipu
tación en el cupo no restringido para 
los hijo; de funcionarios y acogidos a 
la Casa de Miser.coidia.

Las in s tan c ia s  y d ocum en tac ión  d e 
berán  p re se n ta rse  en la S e c re ta ría  de 
la C orporación . Negociado de Perso- ‘ 
n a l. en el té rm in o  de  un mes, c o n ta 
do desde el s ig u ien te , al dé  la p ub li
cac ión  de la  convocato ria  en el «Bo
letín Oficial» do ]a prov incia, n ú m e
ro  41 co rre  p e n d ie n te  al d ía  17 del 
a c tu a l, y en el que tam b ién  se in 
s e r ta n  los ejercic ios p a ra  la oposición, 
p ro g ram a , d o cu m en tac ió n  precisa, T ri
b u n a l y d em ás condic .ones.

G u a d a la ja ra ,  18 de feb re ro  de 1944. 
E l P re sid en te , José  G a rc ía  H ernández]

689-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

A viso

L a E x celen tís im a Com isión M unicipal' 
Peim v.nonte, en su  sesión del 17 del 
a c tu a l,  h a  serv ido  a c ó :d a r  se a m 
p líe  en  un  m es  el plazo de adm t.s.ón 
de p ioposiciones p a ra  el concurso  de 
co n stru cc ió n  y ex p io tac ión  de e s tac io 
n es  de  au tobuses, que ex p irab a  el d ía  
4 del p róxim o m es de  m arzo , te rm i
n an d o , co n secu en tem en te , el m ism o 
d ía  de a b ril sigu ien te . D icha  p ró rro g a  
obedece a l doble deseo de que se d is
p o n g a  d e  m ay o r tiem po , p a ra  el* es
tu d io  de la  cu es tió n  y p u ed an  se r  
m á> la s  proposic iones que se p re se n 
te n .

Lo que se a n u n c ia  a l público p a ra  
su  conocim ien to .

M adrid , 19 de  feb re ro  d e  1944.—El 
S ec re tario , M. B e rd e jo . .

276-0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO D E  ESPAÑA 
Madr id

H ab ién d ose  ex trav iad o  los resguardos  
de deposito  núm eros A . 374.223 a 22o, 
de pesetas nom inales 4 .500 , 11,000 y
8 .000 , en A m ortizab le  4 por 100, 1 ele 
octubre d< 19‘42. In terior 4 por 100 y 
A inortizab le 4 por 100 15-11-1942, ex p e
dido por este  E sta b lec im ien to  en 16 de 
jun io  de 1943. loa  tr es  a. favor de don  
E duardo M artínez M artín ez , se aruiiu 
c-fc al púbhcu por prim era vez [jara que  
e l que se crea con derech o  a reclam ar lo 

verifique dent-ro del plazo de un mes. a 
con tar  d esd e la fecha de la p u b licac ión  
del presente a n u n c io , que se in serta  en  
el periód ico oficia l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y dos d iarios de esta  
c a p ita l, según  determ in an  los a r tícu 
los 4 .°  y  41 d e l Reglnunento v ig en te  de  
este  h a  neo, a dv ir tiendo qu e transcurri
do d ich o  p lazo  sin reclam ación d e  ter 
cero se exp ed irá  el c °rr  es-pon diente  d u 
p licad o ¿ e  d ich os 'resguardos, amulando 
los p r im itivos y quedando el B a n co  
exen to  de toda responsabilid ad .

M adrid 12 d e febrero de 1944.— E l 
Secretario  general, A lberto  de A lcocer.

871*0. 

BANCO ESPAÑOL DE C R E D I T O
Sucursal de Gijón

Anuncio de extravío

H ab ien d o  sufrido ex tra v io  en p o 
der del in teresad o  el resguardo de de
p ósito  núm ero 3 .293 de entrada  y n ú 
m ero 2.314 de regia tro, com prensivo de  
6 .000  pesetas nom inales, en d iez ob li-  
gaqkm cs al 5 ,75 por 100 d el A y u n ta 
m ien to  de O ijón. «E m p réstito  pata T r a í
da de A gu as y San eam iento» , núm eros 
1 4 .2 5 3 /8 2 , exp ed id o  por esta  E n tid a d  
con fech a  2 de enero de 1933. a nom bre  
d e don V a len tín  D ía z  R o d r íg u ez , r e 
hace p ú b lico  e l1 ex tra v ío  y se advierte  
quo «J qute se Crea c on derecho a re
c lam ar puede hacerlo  d en tro  de los 
tre in ta  d ías sigu ien tes a la p u b licac ión  
d e e ste  anu ncio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  B E L  E S T A D O , p u es tran scu rri
do d icho plazo ein  reclam ación  d e  ter
cero, se ex ten d erá  el d u p licad o  corres
p on d ien te , anu lando el p r im itivo , qu e
dando este  B anco ex en to  de tod a  res
p on sab ilid ad ,

(Jijón, 15 de febrero d e  1944,— Banco 
Español de C rédito . Sucursal do G ijón, 
el D irector, D arío  G arcía y García*

C O LE G IO  O F IC IA L  D E  G ESTO R ES 
A D M IN IS T R A T IV O S  DE BARCELONA

El C olegio O ficial de G estores A dm i
n istra tivos d e  B a rd o  na pone en  co n o c i
m iento de hi.§ personas a- q u ien es pueda  
in teresar, e l derecho que les a siste  de  
red a m a r  Contra la d evo lu ción  d e  la  
fianza, que por haber cesad o  en  d  e jer
c icio de la profesión , ha in stad o  el Co
legiado don J o sé  P ujol M alloL

B arcelona, 14 de enero d é  1944.—El 
P residente , Ju a n  B. E steller.

683-1J

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E L  
M O N O P O L IO  D E  P E T R O L E O S . S . A .

M a d rid
Se convoca a  los señ o res  a c c io n is ta s  

¿i J u n ta  g en e ra l o rd in a r ia , q u e  se re 
u n i r á  en  el d om icilio  soc ia l, c a lle  de 
T o r ija , n ú m e ro  9, M a d rid , el d ía  8 
d e  m a rz o  p ró x im o , a  la s  d oce  d e  la  
m a ñ u n a , p a r a  so m e te r a  su  a p ro b a 
c ión  el b a la n c e  y cuen ita  d e l e je rc ic io  
deq aíio  1942.

Lo<< señ o res  a c c io n is ta s  q u e  p o sea n  
c u a n d o  m en o s  cien  accion es, in sc r i ta s  
a s u  n o m b re  en  el L ib ro -R eg is tro  d e  
la  S ociedad , co n  « in terio rid ad  al 19 d e  
ag o sto  del p a sa d o  añ o , p o d ra n  reco 
g er o s o lic i ta r  p o r esc rito , d e  la  S e 
c r e ta r í a  G e n e ra l, h a s ta  c u a re n ta  y 
o ch o  h o r á s a n te s  de la  fe c h a  q ue  se 
fija  p a ra  la  c e lrb rc ió n  d e  !a J u n ta ,  
la  n e c e sa r ia  ce rtificac ió n , q ue s e rv irá  
de p a p e le ta  de e n tr a d a .

T od o  a c c io n is ta  p o d rá  h a c e rs e  re p re 
s e n ta r  p o r o tro , s ie m p re  q u e  en  la  p a 
p e le ta  d e  e n tr a d a  h a g a  c o n s ta r  el 
a p o d e ra m ie n to  o au to r!zu ción  q u e  el 
p o d e rd a n te  co n ced e  al m a n d a ta r io , 
s iendo  im p re sc in d ib le  q ue  u no  y o tro  
te n g an  p o r sí d tre c h o  a s is te n c ia .

M a d rid . 19 d e  feb re ro  d e  1944.— E l 
S e c re ta r io  g e n e ra l, J .  M . Comyn*

699- P

L A  L U N A ,  S .  A.  
M a d rid

S e  convoco a  los señ o res  a c c io n is ta s  
a  J u n ta  g e n e ra l o rd in a r ia , e n  el d o 
m ic ilio  social, el d ía  8 d e  m a rz o  p ró 
xim o, a  las  c u a tro  d e  ía  ta rd e , p a iu  el 
ex am en  y a p ro b ac ió n , e n  su  ca so , d e  
la  M e m o ria  y b a la n c e  d e  c u e n ta s , co 
r re s p o n d ie n te  a  los e je rc ic io s  1936-1939, 
1940 ' y 1941.

L os señ o res  a c c io n is ta s  d e b e rá n  te 
n e r  e n  c u e n ta  lo d isp u e s to  e n  e l a r 
ticu lo  24 <ie Ujü E s ta tu to s .

M a d rid . 21 d e  fe b re ro , d e 1944,—E l 
C o n se jo  d e  A d m in stm c ió n *

C O M P A Ñ IA  A U X IL I A R  D E  F E R R O
C A R R IL E S , B E A S A ÍN

E n el so rteo  o rd in a r io  ce leb rad o  el 
d íu  15 d e  fe b re ro  de 1944 a m e  el N o
ta r io  de T u lo sa , don E ’.oy S á n c h e z  
T o rre s , c o rresp o n d í en le a  }a a m o r t iz a 
c ió n  de o b lig acion es h ip o te c a r  ay. 5 po r 
100, del a ñ o  1S44, lian  co rresp o n d id o  
serlo  a  lá s  s e ñ a la d a s  con los s ig u ien 
tes n ú m e ro s :

1.101 a  1.110, 1.581 a L590, 1.611 
a  1.620. 1.751 a  b.760, 2.301 a 2.310, 
3.301 a  3.310. 3.411 a  3.420. 3.901 a  
3.910. 5.321 -a 5.340, 5.901 a  5 904. 6.271 
a 6.280. 7.091 ¿ 7.100, 7.101 a 7-110, 
8301 a 8.310, 8.561 a 8.570, 2.761 a  
8.770, 8 91.1 ¿t 3 920, 9.531 a  9 540, 
9.611 a 9.629. 9.981 a  9.990. 10.781 a  
10 790, J 1.551 a  11 560, 12.991 a  13.000,
13.011 a  13.0-20. 13.221 a  13.220, 13.581 
a 13.590, 13.811 ú  13.820. 14.201 a
14.210, 14.421 a  14.430, 14.621 a 14 630,
15.201 á  15.210, 15.911 a 15.920, 17 531 
a  17.540, 19.591 a  19.600. 19.6*51 a
19.660, 20.051 a 20.060. 20 511 a 20 520,
21.201 a  21.210. 21.401 ,a 21.410, 22 521 
a  22.530. 22.561 a  22.570. 23 591 u
23.000, 24.2-2-1 a 24.230, 25.771 a 25.730, 
26.761 a 26.770, 27.251 a  27 260. 28 571 
á  28.580, 30.021 a  20.030, 30.861 a
30.870. 31.061 a 31.070, 31.331 a  31.340, 
22.161 a  32.170. 22.321 ,a 32.320, 33 .83 ; 
a  33.840, 34:431 n 34.440. 34.991 a
25.000, 35.201 a  35.210, 35.791 a  35.800,
36.011 a 36.020. 37.441 a 27.450. 37 461 
a- 37.470. 37.821 a  37.830. 39.131 a
39.140, 30.601 a  39.610. .40.141 a  40.150, 
40.551 H 40.560, 41.OLI i* 41.020, 42.381 
a  42.390, 42.521 a 42.539, 42.621 a
42.630. 44.531 a  44.540, 44.971 a 44.980, 
45.331 a  45.340. 48.131 a 48.140. 48 951 
a 48.960, 49.631 a  49.640. 50.511 a
50.520, 51.001 a  51.010, 51-091 a . 51 100,
51.201 á  51.210. 51.781 .a 51.700, 52 221 
a  52.220. 52.251 m 52.260. '52 481 a  
52.490, 52.901 a  52.910, 53,561 a 53 570, 
53.991 a  54.000 , 55.761 a 55-770. 55.961 
a  55.970, 57.211 a  57.220, 57.491 a
57.500. 58.091 a 68.100, 58.611 a  58.620, 
58.94 L ¿,. 68.950, 00.321 .a 60.330, 60.361 
a  60.370 , 61.291 -a 61.300, 62.211 a
62.220, 62.311 a 82 320, 62.331 a  62.340, 
62.931 a  62.940. 63.741 a  63.750. 64.141 
a  64.150, 64.591 a  64.600, 64.8-61 a
64.870, 66.181 a  66.190 , 66.631 a  66.640, 
67.841 a 67.850, 70.011 «a 70.020, 70-261 
a 70.370, 70.421 * 70.430. 70.771 -a
70.780 , 70.961 & 70.970, 71.061 a  71.070, 
71.721 a  7-1.730, 72.641 a 72.650, 72.711 
a  72.720. 72.761 a  72.770, 72.991 a
73.000, 73.26-1 a  73.260, 75-771 a. 75 780, 
76.881 a  76.890, 77.221 a  77.230, 77.361 
ft 77.370. 78.621 «a 78.630, 78.941 a
78.959, 79.1UL a 79.110.

Diesde «=1 d ía  1.° d e  m arzo  p ró x im o  
p o d rá n  h a c e rs e  e fec tiv o s Jos 'títu los 
a m o rtiza d o s , a s i  com o ep cu p ó n  n ú m e ro  
8 d e  i*  c i ta d a  em isión , p re v ia  deduc* 
ción  d e  los im p u esto s  c o rre s p o n d ie n te s £ 

E n B eafi¿ in2 e n  la C a ja  Social*
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 En .M adrid, en el Banco U rqu ijo  
IBanco H ispanu Am ericano y Banco 
ü e  Aragón; y en provincias, <m todas 
las  filíales y Siicur sales cié los expre
sados Br>nco¿,

fíeasaín , 21 de febrero de 1944.—El 
P res iden te  dei ConSrjü de A dm inistra
ción. Luis de Urquijo y UsSía.

6SS-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
d e  la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

¡El. Secretario general del Tribunal E s 
pecial para 7a Represión de la Ma- 

■■¿onéria - y del Comunismo.

Certifico’: Que en la causa dim a
nan re de i- sumario número 524 de 
¡1943.1 innruídu por el Juzgad o Espe
cial-, n ú m e r o .2 contra Juan  Gómez 
Conde, se ha dictado con fecha 25 de 
los corrientes , sentencia, cuya parte 

. d ispositiva dice a s i : .

: Fallam os* Que' debemos' condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Ju a n  'Gómez Conde, corno autor de 
■un > deli to con sumado de M asonarla , 
eif i-íá concurrencia de circunstancias 
Jmodificariv'as de la responsablidad 
criminal,  aria- pena- de veinte años de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
jéL ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficia
les," Entidades subvencionadas, E m 
presas  concesionarias, Gerencias • y 
Consejos de Administración de E m 
presas,..privadas, asi como cargos de 
confianza, ?mando y dirección de los 

• Smísntcs, separándole definitivamente 
d e  ios - aludidos cargos. P ara  fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio dé esta sentencia al exce
lentísimo -señor. Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilida
d e s  .Políticas, remítase • asimismo 
rest im o nio .d e  lo. conveniente, al e x 
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a  efectos de su publicación 
en ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . y oficíese .al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
p a ra  que ordene la  busca, captura

al señor F iscal y al procesado en la 
forma que la Ix-V previene para los 
rebeldes, y asi por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»—Siguen las firmas.

V para qué conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, expido el presente en 
Madrid a 29 de enero de 1944-— Luis  
López Ortiz.

2.7S1

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante dei sumario número 306/43, 
instruid» por el Juzgad o  Especial 
núivté,0 1 coñira Luis  Glatzel se ha 
dictado, con lecha 4 de los corrien
tes, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Luis  Glatzel. como autor de. un deli
to consumado de Masonería, s,in la 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal a la pena de doce años v un día 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta peí pe
ina para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corpuriicior.es públi
cas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Em presas concesionarias. Ge
rencias y Consejos de Adm inistra
ción de Em presas  privadas, ari como 
cargos de confianza, mando y direc
c ió n  de fi.)̂  mismos, separándole defi- 
riitiv-amente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Kxcmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al e x 
celentísimo señor Ministro de la G o
bernación, a efectos* de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíciese ail Excm o. Sr. Direc
tor general de Segundad, para que 
c.-ijtce la busca, capí 1.* a y prisión 
del condenado. Notifique se al se-finr 
Fiscal, v al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia,, 
lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.»—rSiguen las firmas.

Y. para que conste, y su rem is ió n  
al Excm o. Sr. M i i i s t r c .d e  la Gober
nación, exp ’do el presente en M a
drid, a nueve de febrero de 'mil nc ve- 
y e r t o s  cuarenta y  cuatro.— Luis  L .  
O t iz .
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CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Morón de la Frontera

Don Julio  Blázquez López. Juez mu
nicipal de esta ciudad en funciones 
dtl de Instrucción del partido.
Por el presente se cita a Manuel 

Cabrera  Figueroa. de cincuenta y 
cinco años, viudo, carpintero, hijo de 
Manuel y Rosalía, natural y vecino 
de Puebla de Cazalla y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del plazo de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para deponer en 
el expediente número 32 de 1943 so
bre responsabilidades políticas, ha
cerle saber los cargbs que le resul
tan, las prevenciones legale» y pre
sente declaración jurada de cuantos 
bienes posea.

Morón de la Frontera, 25 de no
viembre de 1943 -— El Ju^z, Ju lio 
B lázquez.—-El Secretario (ilegible).

20.S73.

JUZGADOS DE PRIME- 
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E d i c t o
Don Fernando Agulló Soler, Juez Mu

nicipal' e interino de Primera in s
tancia númerp quince de Madrid.
Por el presente se anuncia la venta 

en publica subasta por Segunda vea, y bajo las condiciones que se dirán, 
de la siguiente

Finca.—En Murcia. Rústicu. Un tro. 
zo de tierra que se riega de lá acequia de Zaraiche, sin tanda, plantada 
con trescientas noventa moreras, trein. U y ocho higueras, dos palmeras y 
treinta y dos granados, tres naranjos, 
un chopo grande y tres pequeños, si
tuados en el partido de Santiago de 
Zaraiche, paraje denominado del 
Puente Ako, de aquel distrito municipal; su cabida, ocho hectáreas, un 
área, diez centiáreás, noventa y cinco 
decímetros, cuarenta centímetros, que 
equivalen a setenta y una tahullas, 
cinco ochavas, cuatro brazas; en cuyo trozo existen dos casos para labra lio. 
res, un<a de ellas de dos cuerpos y dos pisos, cubierta de tejado, sin número, 
que ocupa una superficie de 279 me- 
tros, 50 decímetros cuadrados, y otra 
de un cuerpo y un piso, su cubierta 
de terrado, cuya superficie es de 12  ̂metros cuadrados, y una barraca de 
dos andanas, paredes de adobes y col
ino de Aitordia, que compraodft una
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superficie igual a la casa que antece- ¡ 
de. Linda esta finca: por Levante, ¡
camino de Churra ; Mediodía, tierras ¡ 
de Ildefonso Hernández, del señor j 
Marqués de Coverna y los herederos 
de don Pedro Ros, brazal de herede
ros por medio; Poniente, tierra de 
los heredros de don Migue¡ Mazón y 
los de doña Ana Francisca Navarro, 
brazal herederos por medio, y Norte, 
la acequia de Zaraiche tiene su en- j 
trada natura^ por el camino de Chu
rra.

Dicha silbaba tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en lo Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Ins- I 
tancia número uno. Secretaría do don 
Nicolás Cortés García, y en el del 
Juzgado de Murcia, el próximo día 
veinticuatro de marzo venidero, a las 

v once de su nvñana, bajo las siguien
tes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de setenta y dos mil peseras. ¡ 
No Se admitirán posturas que no cu
bran huq dos terceras pañíes del ex
presado tipo, pera tomar parte en la 
subasta deberán consignar los lid ia 
dores el diez por ciento del tipo de la 
subasta. Si se hicieran dos posturas 
iguales c-o a brirá nueva licitación en
tre los do- rematantes. La consigna
ción del precio se verificará a los 
ocho días siguiences al de la aproba
ción del remate. Se hace constar que | 
los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifies- I 
to en la Escribanía, y los lidiadores- 
deberán conformarse con ellos y no ¡ 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. Las cargas y gravámenes an te-; 
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los. acepta y queda subrogado en U  
responsabilidad de lc>s mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re- i 
mate. I

Pues asi ha sido acordado en los 
autos de procedimiento seguidos a ins
tancia del Raneo Hipotecario’ de Es
paña, contra don Diego González Con
de García, sobre secuestro y posesión 
de finca en Miurcia. para la efectivi
dad de un préstatno de veinte mil 
pesetas.

Dado en Madrid a dieciséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Femando Agulló.—  
El Secretario (ilegible).

6H-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el señor don Luis Vacas Andino,. 
Juez de Pránera Instancia del núme
ro seis de los de esta capital, en los 
autos promovidos por el Procurador 
señor Maitin Vena, en representación.

del Banco Hipotecario de España, con
tra don Francisco Iglesias Moreno, 
hoy contra don Bienvenido López Ro
mera y don Aniceto Gonzalo del Cam
pillo, ¿obre secuestro, se saca a la 
venta, en pública subasta y por pri
mera vez, -la siguiente

Finca.—En Madrid.—Oasa. ya cons
truida, número cuatro de la calle ce 
Santa Casilda, antes $:n número, que 
constará de semisótano, cuatro plan
tas, ático y cinco patios. Ha sido edi
ficada sobre una parcela de terreno o 
solar que comprende una superficie 
total de 367 metros V 50 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 4.733 pies y 
40 décimos, también cuadrados, y lin
da: al frente, o Sur, en linea de ;5 
metros, con dicha calle de Santa Ca
silda; • por la izquierda entrando, u 
Oeste, en longitud de 24. metros 50 
centímetros,' con la casa número 6 
provisional de la misma calle, propie
dad del Sr. Iglesias; por la derecha, 
o Este,v en otra linea igual a - la an
terior. con solares que eran de don Da
vid Maclas, y por el fondo, o Norte, 
en línea igual a la del Sur, oon la 
finca de don Antonio Rodríguez Ló- 
pez.

Dicha finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de occiden
te, en el tomo 1.032 general del Ar
chivo. 134 de la sección tercera, fo
lio 33, finca número 2.682 duplicado.

Para cuyo remate, que tendrá, lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número reís, sito 
en la calle de General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día die
ciséis de marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes con- 
dic iones; * , ' •

Primera. La referida finca sale a 
subasta en la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas, en que fué ta
sada en la escritura de préstamo, no 

. admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Segunda. Que para tomar parte en 
la misma deberán consignar los lici- 
tadores previamente en ~la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del expre- 
sadó tipo.

Tercera. Que la consignación r del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Cuarta. Que jos títulos,, suplidos 
por certificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría, así como que los lícitadores debe
rán conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros.

Quíniiá. Que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor cón- 
ti m ia rá n  subsistir tes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad d é -los 
mismos, sin destinarse a.su extinción - 
el precio dql remate.

Sexta. Y  por último, que dicha fin
ca, por efectos de guerra, ha sufrido 
grandes destrozos.

I Dado en Madrid, a doce de febrero 
| de mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Juez de Primera Instancia lu is 
Vacas.— El Secretario, Carlos Viada.

■685-A. J4

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en provi
dencia. dictada en el día de hoy por el 
señor don Francisco Arias y. Rodiíguez- 
Barba, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 13- da. los da esta ca
pital, en los . autos ejecutivos seguidos 
a instancia del Banco Po-pucar de 1qs  

Previsores del Porvenir, reprecentado 
por el Procurador señor. Otero; 'Contra
ía herencia yacente de don Ramón Car-, 
cía Escudero y Fernández de Urrutia y 
contra qoña Dolores Molina, esposa de 
aquél, y su hijo don Lliis García Pé
rez, sobre pago de pesetas, se ¿mtifiCí* 
por medio del presente edicto a los eje
cutados la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo es del tenor literal si- 

i guíente:

«Sentencia.— En la villa de Madrid ' a 
veintisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y ‘ cuatro. El señor' don Frán-; 
cisco Arias y Rodríguez-Barba,’ , J.uéz d e  
Primera Instancia número 13 de 16s.de 
es^a cap ita l; habiendo visto el presénte ~ 
juicio ejecutivo, promovido por él Ban
co Popular . de los Previsores dé 1 Porr 
venir, defendido por. el Letrado don Jo., 
sé L . Freijero y  representado por el 
Procurador don ju lio  .Otero, contra do
ña Dolores Pérez Molina y su hijo don^ 
Luis García Pérez, como heredero* de 
su padre, don Ramón García Escudero, 
y contra los demás herederos testamen
tarios o legítimos y cuantas personas 
pudieran ostentar .interés directo o. in
di recto,', vigente . o expectante en Ja su
cesión de don Ramón García .Escudero 
Fernández Unrutia,' cuyos. nombres y  
domicilios se desconocen, constituidos 
todos «Jlos en re.beüdía} sobre pago de 
poáetas, y... ■ ,

Fallo: Que debo mandar y mandó s e 
guir «ata ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate loe bienes embarga
do* y en loe que en lo sucesivo se «tiw 
barguen de la propiedad de doña Doló- 
rea Pérez Molina y de su hijo don Luis 
García Pérez, como herederos de su pa
dre \don ' Ramón García Escudero y de 
loe demás heredero* testamentario* o 
legítimo* y de cuantas personas ptxdie-: 
ran ostentar un interée directo .o" fudi- 
recto, vigente o expectante en la suCeú 
sión del referido don Ramón García Es
cudero, y con su producto .entero \ jr
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Cumpliendo pago al acreedor, el Banco 
Popular de los Previsores del Porvenir.

 dé iu cantidad de doce mil pesetas de 
principal, importo de Id letra de cam- 
 bio prsentada, gastos de protesto, in- 

 terescs legales de aquella, suma desde la 
íeoha del protesto indicado y las costas 

 que expresanlente impongo a ios referí- 
hilos ejecutados.— Así por esta mi sen-, 
 lencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio , mando y firmo.— Francisco Arias 
y  Rodríguez-Barba.

Y  con el fin d e T 1* sirva de notifica
ción en forma a todos los demandados- 
cuyo actual paradero y domicilio se des
conocen, expido el presente para su in
serción en los periódicos oficiales, que 
¿trino Con el visto bueno del señor Juez, 
en Mádrid a 8 de febrero de 1944.— El 

^Secretario, P. S., Arturo Roldán.— Vis- 
* to bueno, el Juez de Priunera Instan- 
hcisi, Francisco Arias.
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M A D R I D

En virtud de providencia dictada con 
eS;a fecha por *el señor Juez de Primó
la  Instancia número veinte de esta ca
pital, en ios autos 'seguidos a instar.óia 
del procurador don Manuel Martin Ve- 
ña, en nombre y represehtación del 
Banco Hipotecario de España, contra 
don Isidoro Albarrán Blanco, hoy con- 
Rra el actúa] propietario de la finca, 
don Emilio Navarro Romeral, sobre se
cuestro' y posesión interina dé finca hi
potecada en garantía de un préstamo 
de treinta y cinco mil' pesetas, inte
reses y costas, ce, anuncia por tercera 

dvez la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada, que en la ,escritura 
cíe.préstamo se (¿escribe de la siguien
te forma:

«En Madrid.—Una casa situada en 
esta Corté, al otro lado del puente de 
Segovia, barriada llamada de Colme
nares, calle de Doña Berenguela, nú
mero veintidós provisional, que consta 
de cuatro plantas o pisos y sotaban- 

 co. El solar en que está edificada afec- 
ta la figura de un polígono rectangu
lar, que linda: por su frente, o Sur.
 en línea de diecisiete metros noventa y 
¡nueve centímetros, con la calle de 
Doña Berenguela; por la izquierda en
trando y Oeste, en una extensión ce 
dieciséis metros cuarenta y un centí
metros. con resto del solar letra O del 
que procede parte del que se trata, 
propiedad del señor Albarrán; por la 
derecha, o Este, en upa línea de die
ciséis metros cuarenta y un centíme
tros, con. solar letra Y, y en otra de 
un medro cincuenta y siete centímetros, 
con solar letra A, ambos propiedad 
del señor Albarrán. Las mencionada* 
línea3 comprenden una supe i Ocie de 
doscientos noventa y cinco metros 

veintiun decímetros, equivalentes a

tres mil ochocientos dos pies cuadra
dos.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el oía 
diecisiete de marzo prójimo, a las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Esta tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en el 
remate deberán consignar prev.amon
te ’ los licit.adores el diez p^r ciento 
de la cantidad de cincuenta y dos 
mil quinientas pesetas, que fué el tápo 
de la anterior.

Tercera. La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarta. Los título? suplidos por 
certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría, y los 
licitadores deberán confoimarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Quinta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsislentes, entendiéndole que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y 

Sexta. So hace constar que ]a fin
ca que sale a subasta, por los* efectos 
de la pasada guerra, se encuentra des
truida, quedando hoy reducida a so
lar.

Dado en Madrid, a catorce de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario, José Cabello.—Vis
ito bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Alberto García Martínefc.
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 REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fila, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita,  llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de lo 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
1.769

VARELA BARREIiRO, Martin José 
(álias) «Perraobioa», de 39 años, hijo 
de Manuel y de Carmen, soltero, elec- 

natural y vecino de Santia

go, con domicilio en Algalia de Aba
jo, 29; procesado en cu usa númer o 29 
de ,1942, por estafa; compare-ñera an. 
te el Juzgado de Instrucción de Mu
ros en el término de veinte días puta 
constituirse en pris.ón.

•21 . 206 .

1.770

SANTIAGO FONTAN, José; de 32 
años, soltero, fogonero, h.jo de José 
y de Peregr.na, natural de Santa 
María del Puerto, término de Muim, 
y Vecino de Cantoarena, en el partido 
ae Pontevedra; procesado en suma
rio número 156' de 1941, por estafa; 
comparecerá en el téim.no de diez 
diag ante el Juzgado de Instrucción 
de Santiago para ser reduido a pri
sión.

20.702.
1.771

GOMEZ PEREZ, Rafael; de 46 
años, casado, natural de Poyo (.Pon
tevedra), cestero; procesado en el su
mario número 51 de 194ü„ i>or hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Santiago en el término de 
diez días para ser reducido a prxión.

20.703.
1.772

FERNANDEZ TRIGO, Basilio; de 
25 años, soltero, p.rotécnico, hijo üe 
María, ¡natural y vecino de Vedra, en 
este partido, do-m.ciliado últimamen
te en el Hospital del faenera 1 Mola, 
de San Sebastián, procesado en el 
sumario numero 269.de 1940, por hur
to; comparecerá unte el Juzgado de 
Instrucción de Santiago en el tér
mino de d'.ez díasx para fc>er reducido 
a prisión.

 20.704.
1.773

MEZQUIRIZ ZUBIBORO, Valen
tín ; de 41 años, hijo de Angel y de 
Pilar, casado, agente de Seguros, na
tural de Falces, vecino que fue ae 
Pamplona; procesado en causa nume
ro 44 de 1938, por hurto; comparece, 
rá ante el Juzgado de Instrucción de 
Tafalia en el térm.no de diez dias 
para constituirse en prisión.

20.705.
1.774

VALERO NAVARRO, Luis (a) ,«el 
treinta y cuatro», cuyas circunstan
cias personales se ignoran; procesado 
en sumario número 127 de 1943, por 
robo; comparecerá ante el Juzgado de 
Inetuoción de Torrente en el término 
de quince días par* constituirse en 
prisión.

20.709,


